
 

    

 

        AJDIP/329-2018 

 

Acuerdo de Junta Directiva INCOPESCA 

Teléfono (506) 2630-0636                         secretariatecnica@incopesca.go.cr                   Fax (506) 2630-0681                                                                                                                                                                                       

 

 

                                                                    

SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

32-2018 16-08-2018 PE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que mediante correo electrónico, la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística remite nota para ser vista en sesión 
de Junta Directiva. 
2-Que en la nota supra indicada, la señora Jeannette Pérez Blanco, coordinadora de la Comisión Nacional de Pesca 
Deportiva Turística, remite a la Junta Directiva su preocupación por el estado y cumplimiento de la normativa vigente en 
relación con la pesca y desembarco del recurso Pez Vela por parte de la flota pesquera Palangrera nacional y la del 
transporte del producto hasta los sitios de venta, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Instruir al señor Presidente Ejecutivo para que se coordine con los señores Odalier Quirós Quintero, Jefe de la Oficina de 
Quepos y Edwin Salazar Serrano, Jefe de Protección y Registro, se presente a la Junta Directiva un informe de las descargas 
y de control y vigilancia del Pez Vela. 
2-Dicho informe debe presentarse en la sesión programada para el viernes 14 de setiembre de 2018. 
3-Acuerdo Firme. 
 

Cordialmente;  
 
 
 
  

 
MBA. Mauricio Méndez Trejos 
Secretario a.i. de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


